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(e)	 Los medios de comunicación desempeñan un papel cada vez más importante, 
no sólo como transmisores de noticias e información sino también como canal 
de comunicaciones comerciales, por lo que se los alentará a que presten apoyo 
a los fines y las actividades de la estrategia mundial.

Promoción y alianzas en materia de salud pública

46.	Se necesitan actividades de promoción y alianzas en materia de salud pública en el 
plano internacional para reforzar el compromiso y la capacidad de los gobiernos y de 
todas las partes pertinentes en todos los niveles a fin de reducir el uso nocivo del 
alcohol en el mundo entero.

47.	 La OMS está empeñada en crear mayor conciencia acerca de los problemas de salud 
pública causados por el uso nocivo del alcohol y de los pasos que pueden darse 
para prevenir y reducir ese uso a fin de salvar vidas y mitigar el sufrimiento. La OMS 
colaborará con otras organizaciones intergu-bernamentales internacionales y, cuando 
proceda, con los órganos internacionales que representan a las principales partes 
interesadas para que los actores pertinentes puedan contribuir a reducir el uso nocivo 
del alcohol.

48.	 La Secretaría prestará apoyo a los Estados Miembros de la siguiente manera:

(a)	 creando conciencia acerca de la magnitud de los problemas de salud pública 
causados por el uso nocivo del alcohol y promoviendo la adopción de las medidas 
apropiadas en todos los niveles para prevenir y paliar esos problemas;

(b)	 preconizando que en los programas de las organizaciones internacionales e 
interguberna-mentales pertinentes se preste atención al tema del uso nocivo del 
alcohol a fin de mantener la coherencia de las políticas entre el sector sanitario 
y otros sectores en los planos regional y mundial;

(c)	 promoviendo y facilitando la coordinación, la colaboración las alianzas y el 
intercambio de información en el plano internacional con miras a la creación de 
las necesarias sinergias y la adopción de medidas concertadas entre todas las 
partes pertinentes;

(d)	 velando por la coherencia, la solidez científica y la claridad de los mensajes 
fundamentales acerca de la prevención y reducción del uso nocivo del alcohol;

(e)	 promoviendo la creación de redes y el intercambio de experiencias entre los 
países;

(f)	 facilitando la creación de redes en el plano internacional con objeto de abordar 
problemas concretos y similares (por ejemplo, problemas específicos de grupos 
indígenas u otros grupos minoritarios, o cambios de los hábitos de bebida de los 
jóvenes);

(g)	 propiciando la debida consideración por las partes en negociaciones comerciales 
internacionales, regionales y bilaterales de la necesidad y la posibilidad de que las 
administraciones nacionales y subnacionales regulen la distribución, la venta y el 
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marketing del alcohol, y de ese modo gestionen los costos sanitarios y sociales 
relacionados con el alcohol;

(h)	 velando por que la Secretaría de la OMS establezca procedimientos para trabajar 
con las organizaciones no gubernamentales y otros grupos de la sociedad civil, 
teniendo en cuenta cualquier conflicto de intereses que pueda plantearse en 
algunas organizaciones no guberna-mentales;

(i)	 prosiguiendo su diálogo con el sector privado sobre la manera en que éste puede 
contribuir mejor a reducir los daños relacionados con el alcohol. Se prestará la 
debida atención a los intereses comerciales en juego y a su posible conflicto con 
los objetivos de salud pública.

Apoyo técnico y creación de capacidad

49.	Muchos Estados Miembros necesitan una mayor capacidad para crear, aplicar y 
mantener los marcos normativos y jurídicos y los mecanismos de implementación que 
se precisan. Con la acción mundial se respaldarán las medidas nacionales mediante la 
elaboración de mecanismos sostenibles y la facilitación de la orientación normativa y 
los instrumentos técnicos que el apoyo técnico y la creación de capacidad requieren 
para ser eficaces, con especial referencia a los países en desarrollo y los países de 
ingresos bajos y medios. Esas medidas deben ser conformes con los contextos, las 
necesidades y las prioridades nacionales. La creación de la infraestructura necesaria 
para dar respuestas de política eficaces en los países con una carga más alta o 
creciente atribuible al alcohol es un requisito importan-te para alcanzar objetivos más 
amplios en materia de salud pública y desarrollo.

50.	 La OMS está resuelta a cooperar con otros actores pertinentes en los planos regional 
y mundial a fin de dar orientación y apoyo técnicos con miras al fortalecimiento de la 
capacidad institucional para afrontar los problemas de salud pública causados por el 
uso nocivo del alcohol. La OMS se centrará especialmente en la prestación de apoyo 
y la creación de capacidad en los países en desarrollo y los países de ingresos bajos 
y medios.

51.	 La Secretaría prestará apoyo a los Estados Miembros de la siguiente manera:

(a)	 documentando y difundiendo modelos idóneos de respuestas de los servicios 
sanitarios a los problemas relacionados con el alcohol;

(b)	 documentando y difundiendo las mejores prácticas y modelos de respuesta de 
diferentes sectores a los problemas relacionados con el alcohol;

(c)	 aprovechando la competencia técnica en otras áreas, como seguridad vial, 
fiscalidad y justicia, junto con la competencia en salud pública a fin de diseñar 
modelos eficaces para prevenir y reducir los daños relacionados con el alcohol;

(d)	 facilitando orientación normativa sobre intervenciones de prevención y tratamiento 
efectivas y costoeficaces en diferentes entornos;

(e)	 estableciendo y fortaleciendo redes mundiales, regionales e interpaíses a fin de 
ayudar a compartir las mejores prácticas y facilitar la creación de capacidad;
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(f)	 respondiendo a las solicitudes de apoyo de los Estados Miembros para sus 
actividades en-caminadas a crear la capacidad necesaria para comprender las 
implicaciones del comercio inter-nacional y los acuerdos comerciales para la salud.

Producción y difusión de conocimientos

52.	 La vigilancia de las tendencias del consumo de alcohol de los daños atribuibles al 
alcohol y de las respuestas de la sociedad, así como el análisis de esa información 
y la facilitación de su oportuna difusión serán importantes esferas de acción a nivel 
mundial. Los conocimientos disponibles sobre la magnitud del uso nocivo del alcohol 
y la costoeficacia de las intervenciones preventivas y terapéuticas se seguirán 
consolidando y ampliando sistemáticamente a nivel mundial, especialmente la 
información sobre la epidemiología del uso de alcohol y los daños relacionados con 
éste, el impacto del uso nocivo del alcohol en el desarrollo económico y social, y la 
propagación de enfermedades infecciosas en los países en desarrollo y los países de 
ingresos bajos y medios.

53.	 La OMS concibió el Sistema Mundial de Información sobre el Alcohol y la Salud y sus 
componentes regionales para la presentación dinámica de los datos sobre los niveles 
y las pautas de consumo de alcohol, las consecuencias sanitarias y sociales atribuibles 
al alcohol, y las respuestas de política en todos los niveles. El mejoramiento de los 
datos mundiales y regionales sobre el alcohol y la salud re-quiere la elaboración de 
sistemas de seguimiento nacionales, la presentación sistemática de datos a la OMS 
por los puntos focales designados, y el fortalecimiento de las actividades de vigilancia 
perti-nentes.

54.	 La OMS está decidida a colaborar con los socios que corresponda para definir el 
programa in-ternacional de investigaciones sobre el alcohol y la salud, crear capacidad 
de investigación, y promo-ver y apoyar las redes y proyectos internacionales de 
investigación a fin de generar y difundir datos que sirvan de base para la elaboración 
de políticas y programas.

55.	 La Secretaría prestará apoyo a los Estados Miembros de la siguiente manera:

(a)	 proporcionando un centro de intercambio internacional de información sobre 
intervenciones efectivas y costoeficaces para reducir el uso nocivo del alcohol, 
incluidas la promoción y fa-cilitación del intercambio de información acerca de 
servicios de tratamiento eficaces;

(b)	 fortaleciendo el Sistema Mundial de Información sobre el Alcohol y la Salud y la 
evaluación comparativa de riesgos en relación con la carga de morbilidad atribuible 
al alcohol;

(c)	 elaborando o perfeccionando mecanismos apropiados de reunión de datos, 
utilizando datos comparables e indicadores y definiciones acordados, a fin de 
facilitar la recogida, la compa-ración, el análisis y la difusión de datos a nivel 
mundial, regional y nacional;

(d)	 facilitando la creación de redes nacionales y mundiales que apoyen y 
complementen las actividades nacionales, con especial referencia a la producción 
de conocimientos y el intercam-bio de información;
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(e)	 prosiguiendo su colaboración con las redes internacionales de científicos y 
expertos en salud para promover las investigaciones sobre diversos aspectos 
del uso nocivo del alcohol;

(f)	 facilitando estudios comparativos de la eficacia de diferentes medidas de política 
aplicadas en distintos contextos culturales y de desarrollo;

(g)	 facilitando la investigación operacional para ampliar las intervenciones eficaces 
y las investigaciones sobre la relación entre el uso nocivo del alcohol y las 
inequidades sociales y sanitarias.

Movilización de recursos

56.	 La magnitud de la morbilidad y la carga social atribuibles al alcohol está en franca 
contradicción con la disponibilidad de recursos en todos los niveles para reducir el uso 
nocivo del alcohol. En las iniciativas mundiales de desarrollo se debe tener en cuenta 
que los países en desarrollo y los países de ingresos bajos y medios necesitan apoyo 
técnico - en forma de ayudas y competencias - para esta-blecer y reforzar las políticas y 
los planes nacionales de prevención del uso nocivo del alcohol y crear infraestructuras 
apropiadas, en particular en los sistemas de atención de salud. Los organismos de 
de-sarrollo podrían considerar la reducción del uso nocivo del alcohol como una esfera 
prioritaria en los países en desarrollo y los países de ingresos bajos y medios con 
una alta carga de morbilidad atribuible al uso nocivo del alcohol. La asistencia oficial 
para el desarrollo brinda oportunidades de crear capa-cidad institucional sostenible en 
esta esfera en esos países, al igual que los mecanismos de colabora-ción entre los 
países en desarrollo. En este sentido, se exhorta a los Estados Miembros a apoyarse 
mu-tuamente en la aplicación de la estrategia mundial mediante la cooperación 
internacional y la asisten-cia financiera, incluida la asistencia oficial para el desarrollo 
en el caso de los países en desarrollo.

57.	 La OMS se ha comprometido a ayudar a los países que lo soliciten a movilizar recursos 
y poner en común los recursos disponibles en apoyo de la acción mundial y nacional 
encaminada a reducir el uso nocivo del alcohol en las esferas que se consideren 
prioritarias.

58.	 La Secretaría prestará apoyo a los Estados Miembros de la siguiente manera:

(a)	 promoviendo el intercambio de experiencias y prácticas idóneas en relación con 
la financiación de las políticas e intervenciones destinadas a reducir el uso nocivo 
del alcohol;

(b)	 estudiando medios nuevos o innovadores de conseguir financiación suficiente 
para la ejecución de la estrategia mundial;

(c)	 colaborando con los asociados internacionales, los asociados intergubernamentales 
y los donantes para movilizar los recursos necesarios a fin de prestar apoyo a los 
países en desarro-llo y los países de ingresos bajos y medios en sus actividades 
de reducción del uso nocivo del alcohol.
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Ejecución de la estrategia
59.	Para aplicar con provecho la estrategia se requerirá una acción concertada por parte 

de los Estados Miembros, una gobernanza mundial eficaz y la adecuada participación 
de todos los interesados directos pertinentes. Todas las medidas enumeradas en la 
estrategia se proponen para facilitar el logro de los cinco objetivos.

60.	 La Secretaría informará regularmente sobre la carga mundial de daños relacionados 
con el alcohol, formulará recomendaciones basadas en la evidencia y preconizará 
la adopción de medidas en todos los niveles para prevenir y reducir el uso nocivo 
del alcohol. Colaborará con otras organizaciones intergubernamentales y, cuando 
corresponda, con otros órganos internacionales que representen a inte-resados 
directos clave, para conseguir que las medidas encaminadas a reducir el uso nocivo 
del alcohol reciban la prioridad y los recursos necesarios.

Vínculos e interfaces con otras estrategias, planes y programas

61.	Esta estrategia mundial aprovecha iniciativas regionales, como el Marco de política 
en materia de alcohol en la Región de Europa de la OMS (resolución EUR/RC55/R1), 
la Estrategia regional de reducción de los daños relacionados con el alcohol en la 
Región del Pacífico Occidental (resolu-ción WPR/RC57.R5), el Control del consumo 
de alcohol - opciones de política en la Región de Asia Sudoriental (resolución SEA/
RC59/R8), los Problemas de salud pública asociados al consumo de al-cohol en la 
Región del Mediterráneo Oriental (resolución EM/RC53/R.5) y las Medidas destinadas 
de reducir el uso nocivo del alcohol en la Región de África (documento AFR/RC58/3).

62.	El uso nocivo del alcohol es uno de los cuatro factores de riesgo principales destacados 
en el Plan de acción de la estrategia mundial para la prevención y el control de las 
enfermedades no transmisibles (resolución WHA61.14). La estrategia de reducción 
del uso nocivo del alcohol tiene en cuenta, vinculándose a ellos, los demás factores 
de riesgo de enfermedades no transmisibles y los programas contra enfermedades 
específicas de este tipo, en especial la estrategia mundial sobre régimen alimentario, 
actividad física y salud (resolución WHA57.17), el control del tabaco (resolu-ción 
WHA56.1), la promoción de la salud y modos de vida sanos (resolución WHA57.16), 
y la pre-vención y el control del cáncer (resolución WHA58.22).

63.	 La estrategia también está vinculada y armonizada con otras actividades afines llevadas 
a cabo en la OMS, en particular con el Programa de Acción Mundial en Salud Mental, 
incluyéndose aquí la prevención del suicidio y el manejo de otros trastornos por 
abuso de sustancias así como las activida-des programáticas en materia de violencia 
y salud (resolución WHA56.24), seguridad vial y salud (re-solución WHA57.10), salud 
y desarrollo del niño y del adolescente (resolución WHA56.21) y salud reproductiva 
(resolución WHA57.12).

64.	A la luz de la evidencia más reciente, se está prestando mayor atención a la relación 
entre el uso nocivo del alcohol y algunas enfermedades infecciosas y entre el 
consumo nocivo de alcohol y el desa-rrollo. La estrategia también está vinculada con 
los programas actuales de la OMS sobre el VIH/sida y la tuberculosis y con la labor de 
la Organización encaminada a reducir las inequidades sanitarias ac-tuando sobre los 
determinantes sociales de la salud (resolución WHA62.14) y a alcanzar los objetivos 
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de desarrollo relacionados con la salud, en particular los recogidos en la Declaración 
del Milenio de las Naciones Unidas (resolución WHA58.30).

65.	 La implementación de una estrategia mundial para reducir el uso nocivo del alcohol 
proporciona a las oficinas regionales de la OMS un marco propicio para formular, 
reexaminar y aplicar políticas específicas para cada región y, junto con las oficinas en 
los países, prestar apoyo técnico a los Estados Miembros. Se hará hincapié también 
en la coordinación dentro de la Secretaría para que todas las ac-tividades que guardan 
relación con el uso nocivo del alcohol estén en consonancia con esta estrategia.

Vigilancia de los progresos y mecanismos de presentación de informes

66.	A fin de vigilar los progresos realizados, la estrategia debe incluir a diferentes niveles 
mecanismos apropiados para las tareas de evaluación, presentación de informes y 
reprogramación. Se necesita un marco con una perspectiva centrada en el impacto 
para evaluar la consecución de los objetivos de la estrategia.

67.	 La Encuesta Mundial de la OMS sobre el Alcohol y la Salud y el Sistema Mundial 
de Información sobre el Alcohol y la Salud serán componentes importantes de los 
mecanismos de vigilancia y presentación de informes. Se procederá a ajustar los 
instrumentos de recogida de datos de este último para incluir la información pertinente 
que se comunique sobre el proceso y los resultados de la aplica-ción de la estrategia 
a nivel nacional.

68.	 La celebración de reuniones periódicas de las redes mundiales y regionales de 
homólogos nacionales es de utilidad para las discusiones técnicas sobre la aplicación 
de la estrategia mundial a diferentes niveles. Además de hacer un balance sobre la 
marcha del proceso, los participantes en esas reuniones podrán analizar en detalle 
otros aspectos prioritarios y temas de interés para la aplicación.

69.	Se informará a los Estados Miembros sobre la aplicación de la estrategia mundial 
mediante informes regulares que se presentarán a los comités regionales de la 
OMS y a la Asamblea de la Salud. También debería presentarse información sobre la 
aplicación y los progresos en los foros regionales e internacionales y en las reuniones 
intergubernamentales pertinentes.
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La 63.ª Asamblea Mundial de la Salud,

Habiendo examinado el informe sobre estrategias para reducir el uso nocivo del alcohol  
1y el proyecto de estrategia mundial recogido en su anexo; 

Recordando las resoluciones WHA58.26, sobre los problemas de salud pública causados 
por el uso nocivo del alcohol, y WHA61.4, sobre las estrategias para reducir el uso nocivo 
del alcohol,

1.	 HACE SUYA la estrategia mundial para reducir el uso nocivo del alcohol;

2.	 AFIRMA que la estrategia mundial para reducir el uso nocivo del alcohol tiene por 
objeto ofrecer orientación para actuar a todos los niveles y determinar esferas 
prioritarias para la acción mundial; y que se trata de una serie de opciones de política 
y medidas que pueden estudiarse para aplicarlas y adaptarlas según proceda a nivel 
nacional, teniendo en cuenta las circunstancias de los países, como el contexto 
religioso y cultural, las prioridades de salud pública, y los recursos y capacidades;

3.	 INSTA a los Estados Miembros: 2

(1)	 a que adopten y apliquen la estrategia mundial para reducir el uso nocivo del 
alcohol según sea oportuno, con el fin de complementar y respaldar las políticas 
de salud pública de los Estados Miembros destinadas a reducir el uso nocivo del 
alcohol, y a que movilicen la voluntad política y los recursos financieros necesarios 
para tal fin;

(2)	 a que continúen aplicando las resoluciones WHA61.4, sobre las estrategias para 
reducir el uso nocivo del alcohol, y WHA58.26, sobre los problemas de salud 
pública causados por el uso nocivo del alcohol;

(3)	 a que velen por que la aplicación de la estrategia mundial para reducir el uso 
nocivo del alcohol refuerce las iniciativas nacionales destinadas a proteger a 
las poblaciones en riesgo, los jóvenes y las personas afectadas por el consumo 
nocivo del alcohol de terceros;

1	D ocumento A63/13.

2	 Y, cuando proceda, a las organizaciones de integración económica regional.

RESOLUCIÓN DE LOS 63.a ASAMBLEA MUNDIAL 
DE LA SALUD (MAYO 2010) 
WHA63.13 ESTRATEGIA MUNDIAL PARA REDUCIR 
EL USO NOCIVO DEL ALCOHOL
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(4)	 a que velen por que la aplicación de la estrategia mundial para reducir el uso 
nocivo del alcohol quede reflejada en los sistemas de seguimiento nacionales y 
por que se informe periódicamente al respecto al sistema de información de la 
OMS sobre el alcohol y la salud;

4.	 PIDE a la Directora General:

(1)	 que asigne una prioridad suficientemente alta en la Organización a la prevención 
y reducción del uso nocivo del alcohol y la aplicación de la estrategia mundial 
para reducir el uso nocivo del alcohol, y que asegure los recursos financieros y 
humanos suficientes a todos los niveles;

(2)	 que colabore con los Estados Miembros y les proporcione apoyo, según proceda, 
en la aplicación de la estrategia mundial para reducir el uso nocivo del alcohol y 
el fortalecimiento de las respuestas nacionales a los problemas de salud pública 
causados por el uso nocivo del alcohol;

(3)	 que siga de cerca los progresos en la aplicación de la estrategia mundial para 
reducir el uso nocivo del alcohol y que informe al respecto, por conducto del 
Consejo Ejecutivo, a la 66.ª Asamblea Mundial de la Salud.

(Octava sesión plenaria, 21 de mayo de 2010 -
Comisión A, cuarto informe)
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Anexo I
INFORME DE LA SECRETARÍA 1 A LA 63.a 
ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD (MAYo 2010)
ESTRATEGIAS PARA REDUCIR EL USO NOCIVO 
DEL ALCOHOL: PROYECTO DE ESTRATEGIA 
MUNDIAL

1.	 En su resolución WHA61.4 (Estrategias para reducir el uso nocivo del alcohol), la Asamblea 
de la Salud pidió a la Directora General que presentara a la 63.ª Asamblea Mundial de la 
Salud, por conducto del Consejo Ejecutivo, un proyecto de estrategia mundial para reducir 
el uso nocivo del alcohol. La Asamblea de la Salud instó a los Estados Miembros a que 
colaboraran con la Secretaría en la elaboración de un proyecto de estrategia mundial, y 
además pidió a la Directora General que colaborara y realizara consultas con los Estados 
Miembros, y que consultara a las organizaciones intergubernamentales, los profesionales 
de la salud, las organizaciones no gubernamentales y los operadores económicos sobre 
el modo en que podrían contribuir a la reducción de uso nocivo del alcohol. 

2.	 La Secretaría ha elaborado una estrategia mediante un proceso de colaboración amplio 
e integrador con los Estados Miembros. En esa tarea tuvo en cuenta los resultados de 
las consultas celebradas con otros interesados sobre la manera en que podían contribuir 
a la reducción del uso nocivo del alcohol. El proyecto de estrategia se basa en las 
mejores prácticas existentes y en los datos disponibles demostrativos de la eficacia y la 
costoeficacia de las estrategias y las intervenciones destinadas a reducir el uso nocivo 
del alcohol; esos datos se resumen en el anexo 1.

3.	 El proceso de consulta dio comienzo con una audiencia pública celebrada a través de la 
web del 3 de octubre al 15 de noviembre de 2008, que ofreció a los Estados Miembros 
y otras partes interesadas la oportunidad de presentar propuestas sobre la manera de 
reducir el uso nocivo del alcohol. En noviembre de 2008 se organizaron en Ginebra dos 
mesas redondas, una con organizaciones no gubernamentales y profesionales de la salud 
y otra con operadores económicos, a fin de recabar opiniones sobre la forma en que 
esos interesados podrían contribuir a reducir el uso nocivo del alcohol. Posteriormente 
se celebró una consulta con algunas organizaciones intergubernamentales (Ginebra, 8 
de septiembre de 2009). 2

4.	 La Secretaría comenzó la labor relacionada con el proyecto de estrategia preparando 
un documento de trabajo para proseguir las consultas con los Estados Miembros. 
Ese documento se elaboró sobre la base de los debates celebrados por los órganos 
deliberantes de la OMS y en varias reuniones de comités regionales, así como de las 
conclusiones de esos órganos relacionadas con esferas conexas, como las enfermedades 
no transmisibles, la salud mental, la violencia y la prevención de los traumatismos, el 
cáncer, la familia y la salud comunitaria, los determinantes sociales de la salud, el VIH/sida 
y el comercio y la salud. En su contenido también se tuvieron en cuenta los resultados de 

1	O riginalmente presentado como documento A63/13.

2	 El sitio web de la OMS contiene más información sobre el proceso de aplicación de la resolución WHA61.4 y enlaces a los distintos documentos 
mencionados en el presente informe; véase: http://www.who.int/substance_abuse/activities/globalstrategy/en/index.html.
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las actividades técnicas de la Secretaría sobre el alcohol y la salud, incluidas las reuniones 
pertinentes de expertos técnicos. El documento se envió a los Estados Miembros y se 
publicó en el sitio web de la OMS.

5.	 Entre febrero y mayo de 2009 tuvieron lugar seis consultas técnicas regionales, a las 
que asistieron las personas designadas por los gobiernos de 149 Estados Miembros. 
En las Oficinas Regionales de la OMS para África, Europa y el Mediterráneo Oriental se 
celebraron tres consultas. Los Gobiernos del Brasil, Tailandia y Nueva Zelandia organizaron 
las consultas para los Estados Miembros de la Región de las Américas, la Región de Asia 
Sudoriental y la Región del Pacífico Occidental, respectivamente. En todas esas consultas 
regionales se invitó a los Estados Miembros a dar a conocer su opinión sobre las posibles 
esferas de acción y coordinación a nivel mundial indicadas en el documento de trabajo y 
sobre la mejor manera de tener en cuenta en la estrategia las necesidades y prioridades 
de los países. También, se alentó a los Estados Miembros a facilitar información sobre 
los procesos nacionales y subregionales en curso que podrían contribuir a la elaboración 
de la estrategia, y a dar ejemplos de las mejores prácticas, en particular en relación con 
las poblaciones en riesgo, los jóvenes y las personas afectadas por el consumo nocivo 
de alcohol de terceros.

6.	 Para preparar un documento de trabajo con miras a la elaboración de un proyecto de 
estrategia mundial para reducir el uso nocivo del alcohol, la Secretaría se basó en los 
resultados de las consultas regionales con los Estados Miembros, y tuvo en cuenta las 
conclusiones del anterior proceso de consulta con todas las partes interesadas sobre la 
manera en que podrían contribuir a reducir el uso nocivo del alcohol. El texto resultante 
contenía información de antecedentes y propuestas de fines, objetivos y principios 
rectores de una estrategia mundial, esferas de acción y un conjunto de medidas de política 
e intervenciones que podrían aplicar los Estados Miembros a nivel nacional. El documento 
de trabajo se envió a los Estados Miembros en agosto de 2009, con una invitación a que 
presentaran observaciones por escrito sobre su contenido, y se publicó en el sitio web 
de la OMS. La Secretaría recibió respuestas por escrito de 40 Estados Miembros.

7.	 Con el fin de proseguir la colaboración con los Estados Miembros sobre el proyecto de 
estrategia, la Secretaría organizó una consulta oficiosa con ellos el 8 de octubre de 2009 en 
Ginebra; el objetivo era estudiar las respuestas recibidas sobre el documento de trabajo y 
ofrecer a los Estados Miembros la oportunidad de proporcionar orientación adicional para 
concluir un proyecto de estrategia mundial. Así pues, la Secretaría ultimó dicho proyecto 
teniendo presentes también los resultados de esa consulta oficiosa.

8.	 En enero de 2010, en su 126.ª reunión, 1 el Consejo Ejecutivo examinó una versión 
previa del presente informe y el proyecto de estrategia. Durante la reunión se celebraron 
asimismo conversaciones sobre el proyecto de estrategia mundial en un grupo de trabajo 
oficioso copresidido por Cuba y Suecia. Se alcanzó el consenso sobre un texto revisado 
(anexo 2). El Consejo adoptó la resolución EB126.R11, en la que recomendaba a la 
Asamblea de la Salud que hiciera suya la estrategia mundial.

Intervención de la asamblea de la salud
9.	 Se invita a la Asamblea de la Salud a adoptar la resolución recomendada por el Consejo 

Ejecutivo en la resolución EB126.R11. 

1	V éase el documento EB126/2010/REC/2, acta resumida de la undécima sesión.
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1.	 En los últimos años se ha acumulado un corpus sustancial de conocimientos 
sobre la viabilidad, la eficacia y la costoeficacia de diferentes opciones de política e 
intervenciones encaminadas a reducir el uso nocivo del alcohol. La mayor parte de 
esos datos proceden de países de altos ingresos, aunque el número de estudios 
referentes a los países de ingresos bajos y medios no cesa de crecer. En el presente 
anexo se resumen brevemente las conclusiones principales de las investigaciones 
que podrán servir de base para la elaboración de políticas y programas destinados a 
prevenir y reducir el uso nocivo del alcohol.

2.	 Por muchos motivos, se debe hacer hincapié en la educación y la información, incluida 
la noción de que la población debe saber y comprender qué significa el uso nocivo 
del alcohol y los riesgos conexos para la salud, aun cuando la base evidencial indique 
que el impacto de los programas educativos sobre el uso nocivo del alcohol sea 
pequeño. Para ser provechosa, la educación acerca del alcohol no debe conformarse 
con proporcionar información sobre los riesgos del uso nocivo del alcohol si no que 
también ha de fomentar la disponibilidad de intervenciones eficaces, movilizar a la 
opinión pública y prestar apoyo a la adopción de políticas idóneas en la materia.

3.	 Existe un amplio acervo de datos, procedentes de un gran número de exámenes 
sistemáticos realizados en diversos contextos sanitarios de diferentes países, sobre 
la utilidad de la identificación temprana y el asesoramiento breve de quienes hacen un 
uso del alcohol peligroso y nocivo. Según esos datos, el asesoramiento más intensivo 
no parece ser más eficaz que el menos intensivo. Las terapias cognitivo-conductuales 
y los tratamientos farmacológicos tienen efectos positivos en el tratamiento de la 
dependencia del alcohol y los problemas conexos. También se debería considerar 
la posibilidad de ofrecer un tratamiento integrado de las patologías concomitantes, 
como la hipertensión, la tuberculosis y el VIH/sida, así como de recurrir a grupos de 
autoayuda.

4.	 Un componente importante de los programas de acción comunitaria, que se ha 
demostrado que modifica la pauta de consumo de alcohol de los jóvenes e incide en 
los daños relacionados con el alcohol como los accidentes de tránsito y los actos de 
violencia, es la promoción en los medios de comunicación. Otro método de la acción 
comunitaria en los países de bajos ingresos ha consistido en alentar a las comunidades 
a movilizar a la opinión pública para abordar los determinantes locales del aumento 
de los niveles del uso nocivo del alcohol.

5.	 Hay sólidos datos que respaldan la conclusión de que un límite suficientemente bajo 
de la concentración de alcohol en sangre (0,02% a 0,05%) es eficaz para reducir el 
número de víctimas a causa de la conducción bajo los efectos del alcohol. Tanto las 
pruebas de alcoholemia aleatorias realizadas en forma intensiva, en las cuales la policía 
detiene sistemáticamente a los conductores al azar para controlar su concentración de 

Anexo II
DATOS DEMOSTRATIVOS DE LA EFICACIA Y 
COSTOEFICACIA DE LAS INTERVENCIONES PARA 
A REDUCIR EL USO NOCIVO DEL ALCOHOL



34

Estrategia mundial para reducir el uso nocivo del alcohol 

alcohol en sangre, como las selectivas, en las cuales se detiene a los vehículos y se 
somete a una prueba de alcoholemia a los conductores sospechosos de conducir bajo 
los efectos del alcohol, permiten reducir los traumatismos y defunciones relacionados 
con el alcohol. Hay pruebas de que tienen cierta eficacia medidas como la fijación de 
límites más bajos de las concentraciones de alcohol en sangre (incluido el nivel cero) 
para los conductores jóvenes o noveles, la suspensión administrativa del permiso de 
conducir en caso de constatarse una concentración de alcohol en sangre superior 
al límite establecido, el asesoramiento o el tratamiento obligatorio de los trastornos 
relacionados con el alcohol, y el uso de dispositivos de bloqueo del arranque en el 
caso de conductores ebrios reincidentes. Una actuación policial firme, acompañada 
de pruebas de alcoholemia aleatorias o selectivas, seguidas en su caso de sanciones 
eficaces, es una medida fundamental, que debería ser apoyada mediante campañas 
sostenidas de publicidad y concienciación.

6.	 La evidencia obtenida en diversos entornos demuestra que es importante que 
exista un marco jurídico para reducir la disponibilidad física de alcohol, que incluya 
restricciones tanto de la venta como del servicio de alcohol. Contar con un régimen 
de licencias para la venta de alcohol permite ejercer un control, ya que la infracción 
de la ley se puede sancionar mediante la revocación de la licencia. La aplicación de 
leyes que establecen una edad mínima para la compra de alcohol redunda en una 
clara disminución del número de víctimas debidas al alcohol al volante y otros daños 
relacionados con el alcohol. El medio más efectivo de hacer cumplir la ley es centrarse 
en los vendedores, que tienen un interés comercial en conservar el derecho a vender 
alcohol. El aumento de la densidad de los puntos de venta de alcohol se asocia con 
el incremento de los niveles de consumo de alcohol entre los jóvenes, el aumento 
de los niveles de agresión y otros daños como homicidios, maltrato y abandono de 
niños, lesiones autoinfligidas y lesiones por accidentes de tránsito, aunque sobre 
esto último hay pruebas menos contundentes. La limitación del horario o los días de 
venta de bebidas alcohólicas permite reducir el número de problemas relacionados 
con el alcohol, incluidos los homicidios y agresiones.

7.	 Un volumen creciente de pruebas procedentes de estudios longitudinales sobre los 
jóvenes señalan el impacto que diversas formas de marketing del alcohol tienen en 
la iniciación de los jóvenes a la bebida y en la adopción de pautas de bebida más 
arriesgadas. Algunos resultados son objeto de controversia, en parte debido a las 
dificultades metodológicas. Para ser eficaces, los regímenes de reglamentación del 
marketing tienen que contar con incentivos suficientes para el éxito; en general, los 
marcos reglamentarios funcionan mejor cuanto mayor es la presión que se ejerce 
desde los poderes públicos, y sólo pueden funcionar en la medida en que prevean 
exámenes por terceros de las denuncias de violaciones. Se necesitan sanciones y la 
amenaza de sanciones para hacer cumplir las normas.

8.	 Cuanto más asequible es el alcohol - ya sea porque su precio es más bajo o porque la 
gente tiene más ingresos disponibles - más se consume y mayor es la magnitud de los 
daños conexos tanto en los países de ingresos altos como en los de ingresos bajos. 
La modelización muestra que cuando se fija un precio mínimo por gramo de alcohol 
se reduce el consumo y los daños relacionados con el alcohol. Se estima que tanto 
el aumento del precio como la fijación de un precio mínimo tienen un impacto mucho 
mayor en los bebedores que consumen más que en aquellos que consumen menos. 
Los experimentos naturales consecutivos a tratados económicos han demostrado que 
a medida que se han reducido los impuestos y rebajado los precios del alcohol para 
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contrarrestar el comercio transfronterizo, también la venta y el consumo de alcohol 
así como los daños relacionados con éste, por lo general, han aumentado.

9.	 Algunos datos indican que el diseño de los locales donde se sirven bebidas alcohólicas 
concebido en función de la seguridad así como el empleo de personal de seguridad, 
en parte para disminuir las posibilidades de episodios de violencia, permiten reducir 
los daños relacionados con el alcohol. Aun cuando las intervenciones para modificar 
la conducta de quienes sirven alcohol parezcan ineficaces por sí solas, pueden ser 
eficaces cuando están respaldadas por actuaciones de la policía o los inspectores 
de licencias de venta de alcohol encaminadas a hacer cumplir la ley. El enfoque de 
reducción de daños se puede apoyar en una promoción más enérgica de productos 
que tengan una concentración más baja de alcohol, junto con advertencias sanitarias 
obligatorias en los envases de los productos alcohólicos. Aunque esas advertencias 
no produzcan cambios en el comportamiento de consumo de alcohol, inciden en la 
intención de modificar las pautas de consumo y recuerdan a los consumidores los 
riesgos asociados con el consumo de alcohol.

10.	Se debe disponer de una buena capacidad científica, técnica e institucional para 
planificar y aplicar las medidas nacionales, regionales e internacionales apropiadas. 
También son importantes un buen conocimiento del mercado y una correcta 
comprensión de la composición y la producción del alcohol informal o ilícito, además 
de un marco legislativo adecuado y medidas para su activo cumplimiento de la ley. 
Las medidas de control deberían combinarse con la concienciación y la movilización 
de la comunidad. 

11.	En el sitio web de la OMS1 se presentará una bibliografía de las principales fuentes 
de datos. 1 

1	 http://www.who.int/substance_abuse/activities/globalstrategy/en/index.html (consultado el 20 de noviembre de 2009).
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Anexo III
RESOLUCIÓN DE LOS 61.a ASAMBLEA MUNDIAL 
DE LA SALUD
WHA61.4 ESTRATEGIAS PARA REDUCIR EL USO 
NOCIVO DEL ALCOHOL

La 61ª Asamblea Mundial de la Salud, 

Habiendo examinado el informe sobre estrategias para reducir el uso nocivo del alcohol 1 
y las orientaciones adicionales sobre estrategias y opciones de políticas que figuran en él; 

Reafirmando las resoluciones WHA32.40, sobre ejecución del programa de la OMS sobre 
problemas relacionados con el alcohol, WHA36.12, sobre consumo de alcohol y problemas 
relacionados con el alcohol: establecimiento de políticas y programas nacionales, 
WHA42.20, sobre prevención y lucha contra el alcoholismo y el uso indebido de drogas, 
y WHA57.16, sobre promoción de la salud y modos de vida sanos; 

Recordando la resolución WHA58.26, sobre problemas de salud pública causados por el 
uso nocivo del alcohol, y la decisión WHA60(10); 

Tomando nota del informe de la Secretaría presentado a la 60ª Asamblea Mundial de 
la Salud sobre estrategias e intervenciones de base fáctica para disminuir los daños 
relacionados con el alcohol, incluido el addendum sobre la evaluación mundial de los 
problemas de salud pública provocados por el consumo nocivo de alcohol; 2

Tomando nota del segundo informe del Comité de Expertos de la OMS en Problemas 
Relacionados con el Consumo de Alcohol 3 y reconociendo que se dispone de estrategias 
e intervenciones eficaces dirigidas a la población en general, a grupos y personas 
vulnerables, y a problemas específicos, que se deberían combinar de modo óptimo con 
el fin de reducir los daños relacionados con el alcohol; 

Consciente de que esas estrategias e intervenciones se tienen que aplicar de modo tal 
que se tengan en cuenta los diferentes contextos nacionales, religiosos y culturales, 
incluidos los problemas, las necesidades y las prioridades nacionales de la salud pública, 
y las diferencias de recursos, capacidades y medios de los Estados Miembros; 

Profundamente inquieta por la magnitud de los problemas de salud pública asociados al 
uso nocivo del alcohol, incluidas las lesiones y la violencia, y los posibles vínculos con 
determinadas enfermedades transmisibles, lo que agrava la carga de morbilidad, tanto 
en los países en desarrollo como en los desarrollados; 

1	  Documento A61/13.

2	D ocumentos A60/14 y A60/14 Add.1.

3	OMS , Serie de Informes Técnicos, Nº 944, 2007.
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Consciente de que la cooperación internacional para reducir los problemas de salud pública 
causados por el uso nocivo del alcohol se está intensificando, y de que se precisa movilizar 
el necesario apoyo a escala mundial y regional, 

1.	 INSTA a los Estados Miembros: 

(1)	 a que colaboren con la Secretaría en la elaboración de un proyecto de estrategia 
mundial sobre uso nocivo del alcohol basada en toda la evidencia disponible y 
las prácticas óptimas existentes, con el fin de prestar apoyo y complementar las 
políticas de salud pública de los Estados Miembros, haciendo especial hincapié 
en un planteamiento integrado de protección de las poblaciones en riesgo, los 
jóvenes y las personas afectadas por el consumo nocivo de otros; 

(2	  a que, interactuando con las partes interesadas pertinentes, desarrollen sistemas 
nacionales para monitorear el consumo de alcohol, sus consecuencias sanitarias 
y sociales y las respuestas normativas, e informen periódicamente a los sistemas 
regionales y mundiales de información de la OMS; 

(3)	 a que, según convenga y donde proceda, se planteen el reforzamiento de las 
respuestas nacionales a los problemas de salud pública causados por el uso 
nocivo del alcohol, basándose en datos sobre la eficacia y la costoeficacia de las 
estrategias e intervenciones para reducir el uso nocivo del alcohol obtenidos en 
diferentes contextos; 

2.	 PIDE a la Directora General: 

(1)	 que prepare un proyecto de estrategia mundial para reducir el uso nocivo del 
alcohol basado en toda la evidencia disponible y las prácticas óptimas existentes 
y que incorpore las opciones normativas pertinentes, teniendo en cuenta los 
diferentes contextos nacionales, religiosos y culturales, incluidos los problemas, 
las necesidades y las prioridades nacionales de la salud pública, y las diferencias 
de recursos, capacidades y medios de los Estados Miembros; 

(2)	 que vele por que el proyecto de estrategia mundial contemple un conjunto de 
posibles medidas recomendadas, que los Estados habrían de aplicar a escala 
nacional, teniendo en cuenta las circunstancias de cada país; 

(3)	 que incluya todos los pormenores de los procesos regionales, subregionales y 
nacionales en curso y emergentes, como contribuciones vitales a la estrategia 
mundial; 

(4)	 que colabore y realice consultas con los Estados Miembros y consulte a las 
organizaciones internacionales, los profesionales de la salud, las organizaciones 
no gubernamentales y los operadores económicos, sobre el modo en que podrían 
contribuir a la reducción del uso nocivo del alcohol; 

(5)	 que presente a la 63ª Asamblea Mundial de la Salud, por conducto del Consejo 
Ejecutivo, un proyecto de estrategia mundial para reducir el uso nocivo del 
alcohol. 

(Octava sesión plenaria, 24 de mayo de 2008 – 
Comisión A, segundo informe) 
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La 58ª Asamblea Mundial de la Salud, 

Habiendo examinado el informe sobre los problemas de salud pública causados por el 
uso nocivo del alcohol; 1 

Reafirmando las resoluciones WHA32.40, sobre la elaboración del programa de la OMS 
sobre los problemas relacionados con el alcohol, WHA36.12, sobre el consumo de 
alcohol y los problemas relacionados con el alcohol: desarrollo de políticas y programas 
nacionales, WHA42.20, sobre la prevención y el control del alcoholismo y el uso indebido 
de drogas, WHA55.10, sobre la salud mental: respuesta al llamamiento a favor de la 
acción, WHA57.10, sobre seguridad vial y salud, WHA57.16, sobre promoción de la 
salud y modos de vida sanos, y WHA57.17, sobre la Estrategia mundial sobre régimen 
alimentario, actividad física y salud; 

Recordando el Informe sobre la salud en el mundo 2002, que indicaba que el 4% de la 
carga de morbilidad y el 3,2% de la mortalidad mundial son atribuibles al alcohol y que éste 
representa el principal riesgo para la salud en los países en desarrollo con baja mortalidad, 
y el tercero en los países desarrollados; 2 

Reconociendo que los hábitos, el contexto y el nivel general del consumo de alcohol 
influyen en la salud del conjunto de la población y que el consumo nocivo de alcohol se 
encuentra entre las principales causas de enfermedad, lesiones, violencia, especialmente 
violencia doméstica contra mujeres y niños, discapacidad, problemas sociales y muertes 
prematuras, está asociado a problemas de salud mental, repercute gravemente en el 
bienestar humano, pues afecta a las personas, las familias, las comunidades y la sociedad 
en su conjunto, y contribuye a las desigualdades sociales y sanitarias; 

Haciendo hincapié en el riesgo de que el consumo de alcohol tenga efectos nocivos, 
particular-mente en el contexto de la conducción de vehículos, en el lugar de trabajo y 
durante el embarazo; 

Alarmada por la magnitud de los problemas de salud pública asociados al consumo nocivo 
de alcohol y las tendencias del consumo peligroso, en particular entre los jóvenes de 
muchos Estados Miembros;

Reconociendo que la intoxicación alcohólica se asocia a conductas de alto riesgo tales 
como el consumo de otras sustancias psicoactivas y las prácticas sexuales de riesgo; 

1	D ocumento A58/18.

2	I nforme sobre la salud en el mundo 2002: Reducir los riesgos y promover una vida sana. Ginebra, Organización Mundial de la Salud, 2002.

Anexo Iv
RESOLUCIÓN DE LOS 58.a ASAMBLEA MUNDIAL 
DE LA SALUD (MAYO 2005)
WHA58.26 PROBLEMAS DE SALUD PÚBLICA 
CAUSADOS POR EL USO NOCIVO DEL ALCOHOL 
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Preocupada por las pérdidas económicas que causa a la sociedad el consumo nocivo de 
alcohol, entre ellas los costos para los sistemas de salud, de bienestar social y de justicia 
penal, así como los costos derivados de la pérdida de productividad y la disminución del 
desarrollo económico; 

Reconociendo las amenazas que suponen para la salud pública los factores que han dado 
lugar a una creciente disponibilidad y accesibilidad de las bebidas alcohólicas en algunos 
Estados Miembros; 

Tomando nota de las pruebas cada vez más numerosas de la eficacia de las estrategias 
y medidas destinadas a reducir los daños relacionados con el alcohol; 

Consciente de que hay que responsabilizar a las personas para que tomen decisiones 
positivas que cambien sus vidas en aspectos tales como el consumo de alcohol; 

Teniendo debidamente en cuenta las sensibilidades religiosas y culturales de un número 
considerable de Estados Miembros respecto del consumo de alcohol, y subrayando que 
en la presente resolución el uso de la palabra «nocivo» se refiere solamente a los efectos 
del consumo de alcohol en la salud pública, sin perjuicio alguno de las creencias religiosas 
y las normas culturales,

1.	 PIDE a los Estados Miembros: 

(1)	 que elaboren, apliquen y evalúen estrategias y programas eficaces para reducir 
las consecuencias sanitarias y sociales negativas del uso nocivo del alcohol; 

(2) que alienten la movilización y la participación activa y apropiada de todos los grupos 
sociales y económicos interesados, en particular las asociaciones científicas, 
profesionales, industriales, no gubernamentales, y benéficas, del sector privado 
y de la sociedad civil, en la reducción del uso nocivo del alcohol; 

(3) que respalden la labor que se solicita más adelante al Director General, inclusive, 
si es necesario, mediante la aportación de donativos por los Estados Miembros 
interesados; 

2.	 PIDE al Director General: 

(1)	 que refuerce la capacidad de la Secretaría para prestar asistencia a los Estados 
Miembros en la vigilancia de los daños relacionados con el alcohol y fortalezca 
las pruebas empíricas y científicas de la eficacia de las políticas; 

(2)	 que estudie la posibilidad de intensificar la cooperación internacional para reducir 
los problemas de salud pública causados por el uso nocivo del alcohol y movilice 
los apoyos necesarios a nivel mundial y regional; 

(3)	 que examine también la posibilidad de realizar nuevos estudios científicos sobre 
distintos aspectos del posible impacto del consumo de alcohol en la salud pública; 

(4)	 que informe a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud sobre las estrategias e 
intervenciones basadas en pruebas científicas para reducir los daños relacionados 
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con el alcohol, incluyendo una evaluación completa de los problemas de salud 
pública causados por el uso nocivo del alcohol; 

(5)	 que formule recomendaciones sobre políticas e intervenciones eficaces para 
reducir los daños relacionados con el alcohol y que elabore instrumentos 
técnicos que ayuden a los Estados Miembros a aplicar y evaluar las estrategias 
y programas recomendados; 

(6)	 que refuerce los sistemas de información mundiales y regionales mediante la 
recopilación y el análisis de nuevos datos sobre el consumo de alcohol y sus 
consecuencias sanitarias y sociales, la prestación de asistencia técnica a los 
Estados Miembros y el fomento de las investigaciones cuando se carezca de 
esos datos; 

(7)	 que promueva y apoye las actividades mundiales y regionales destinadas a 
identificar y tratar los trastornos relacionados con el uso del alcohol en el marco 
de la asistencia sanitaria, así como a aumentar la capacidad de los profesionales 
sanitarios para hacer frente a los problemas asociados a los hábitos nocivos de 
consumo de alcohol que presenten sus pacientes; 

(8)	 que colabore con los Estados Miembros, las organizaciones intergubernamentales, 
los profesionales sanitarios, las organizaciones no gubernamentales y otras 
partes interesadas pertinentes, con el fin de fomentar la aplicación de políticas 
y programas eficaces destinados a reducir el consumo nocivo de alcohol; 

(9)	 que organice reuniones consultivas abiertas con representantes de los sectores 
industrial, agrícola y comercial con el fin de limitar las repercusiones del consumo 
nocivo de alcohol en la salud; 

(10)	 que informe a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud, por conducto del Consejo 
Ejecutivo, acerca de los progresos realizados en el cumplimiento de la presente 
resolución. 

(Novena sesión plenaria, 25 de mayo de 2005 –
Comisión B, cuarto informe) 
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